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CARRERAS: INGENIERÍA INFORMÁTICA, INGENIERÍA QUÍMICA, 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

BASES Y CONDICIONES 

OFERTA: Cursado de un semestre en la  

Université de Technologie de Belfort Montbeliard – Francia  

Polytech Nancy - Francia 

El programa ARFITEC se asienta en proyectos de cooperación entre 
establecimientos de enseñanza superior argentinos y franceses que tienen a su cargo 

la formación de ingenieros, contribuyendo a la consolidación de los lazos ya 
existentes y estructurar nuevas acciones. 

 
Objetivos del Programa 

 
La principal meta del programa es fomentar y consolidar vínculos de 

cooperación durables entre los establecimientos de enseñanza superior argentinos y 

franceses responsables de la formación de ingenieros de ambos países. 
Apoyándose en la movilidad de los estudiantes, favorecer el reconocimiento 

recíproco de los períodos de estudio e inclusive de los títulos, posibilitando la 
apertura profesional de los graduados. 

Otorgar un particular interés a la constitución de redes de universidades y 

escuelas de ingenieros que garanticen la durabilidad de las acciones, el 
reconocimiento académico y la confianza de ambas partes. 

Ofrecer aperturas hacia la transferencia de tecnologías, la innovación y la 
investigación. 

 
Financiamiento 
 

En el marco del desarrollo del programa, la beca prevé: 
 

• Ayuda económica para estadía 
• Gastos administrativos y de obtención de la visa de estudios (*)  

NOTA (*): Con el fin de llevar adelante el procedimiento CEF para la obtención del 
visado, deberá tomar contacto con la oficina de Campus France Argentina con 

prudente antelación (www.argentina.campusfrance.org). 
 

Este financiamiento NO incluye:  
 
• Gastos de pasajes para traslado 
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• Gastos relativos a la cobertura de salud obligatoria de los becarios. En el caso de 
los becarios argentinos, éstos deben contratarse directamente con la universidad 

de destino en Francia (costo estimado: 200 euros por un año o fracción).  
• Seguro de viaje internacional para los siguientes períodos:  

o Desde Argentina hasta Francia (seguro de viaje internacional de 15 

días).  
o Desde la finalización del seguro ofrecido por la Universidad de destino 

hasta aterrizar en Argentina.  
 
 

Obligaciones de los estudiantes  

 

a) Gestionar la visa estudiantil en tiempo y forma con la oficina de Campus 
France Argentina con prudente antelación (www.argentina.campusfrance.org). 

b) Realizar para la Universidad de destino un plan de estudios que signifique un 

porcentaje importante de carga horaria (Créditos: entre 25 y 30) y de dedicación 

similar a la de un estudiante medio de su titulación, el cual debe significar un avance 

concreto y equivalente en el plan de estudios de su carrera. 

c) Permanecer inscripto como alumno regular de la Universidad Nacional de Jujuy 

durante el período completo del intercambio. 

d) Proporcionar a la universidad de origen y de destino sus antecedentes de 

salud para su mejor atención ante cualquier contingencia: intervenciones 

quirúrgicas, alergias, tratamientos en curso, medicación actual, vacunas y demás 

información que considere pertinente. 

e) Comunicar al coordinador académico de su universidad de origen las 

eventuales modificaciones en el plan de estudios previamente acordado. 

f) Dar cumplimiento al plan de estudios acordado (contrato académico), ya sea 

en su versión original o de acuerdo con las modificaciones posteriores que, 

excepcionalmente, se le introdujeren en la universidad de destino. 

g) Cumplir con las normas, leyes y estatutos vigentes en el país y Universidad de 

destino. 

h) Cumplir con las exigencias o requisitos necesarios para la regularización y/o 

promoción de las asignaturas seleccionadas. Los estudiantes de intercambio estarán 

sujetos a las mismas condiciones de regularización, promoción y aprobación de 

materias que el resto de los estudiantes. 

i) Tener presentes los objetivos del Programa ARFITEC en todo momento y 

recordar al mismo tiempo las responsabilidades inherentes a la representación de su 

universidad y de su país que de hecho quedan investidos, y actuar en consecuencia. 

j) Completar las actividades exigidas en el programa de estudios de la carrera 

que cursen en la universidad de destino, asistir regularmente a clase, y participar en 

todas las actividades de seguimiento, control, evaluación y de carácter 

administrativo establecidas por dicha universidad. 

k) No olvidar que deberán asumir personalmente la responsabilidad de los daños 

que sufrieren y de los perjuicios que causaren durante su participación en el 

Programa y que no estén cubiertos por el seguro contratado y relevar expresamente 

de esa responsabilidad a las instituciones participantes y al Programa mismo. 
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l) Hacerse cargo de los costos correspondientes a los materiales de estudio, 

insumos y toda cuota por servicios o actividades no incluidos en este acuerdo. 

 
Requisitos de postulación 

• Nacionalidad argentina 
• Estar matriculado como alumno Regular de la UNJU  

• Ser estudiante regular de la carrera de Ingeniería Informática, Ingeniería 
Industrial o Ingeniería Química 

• Haber aprobado al menos el 60 % de las asignaturas del plan de estudios 

correspondiente al momento de la postulación.  
• Poseer conocimientos de idioma francés. El alumno debe contar con nivel A2 del 

Marco Común de Referencia para las Lenguas del Consejo de Europa. 
• Ser menor de 26 años y mayor de 18 años. 
• Tener un promedio general de calificación superior a 7 (sin aplazos)  

• Poseer aptitud psico-física y no padecer enfermedades de difícil tratamiento fuera 
del país.  

 
 
Reconocimiento de materias aprobadas 

 

Los alumnos solicitarán el reconocimiento de asignaturas cursadas en la 

universidad francesa, de acuerdo a las regulaciones vigentes en la Facultad de 

Ingeniería. 

Para el reconocimiento académico de los estudios realizados, los estudiantes 

deberán cumplir las normas que se le indiquen sobre la elaboración del programa de 

estudios antes de su incorporación a la universidad de destino. 

Las materias aprobadas en la Universidad de destino, serán reconocidas como 
materias de la currícula o como materias optativas, según corresponda.  

 

Presentación de solicitudes:  

Los solicitantes deberán aportar a la Unidad responsable del Programa, la siguiente 
documentación:  

• Formulario de Postulación, debidamente cumplimentado  

• Fotocopia de DNI  
• Fotocopia de Pasaporte actualizado o constancia de tenerlo en trámite.**  

• Constancia de alumno Regular de la UNJu  
• Certificado Analítico de materias realizadas, con calificación obtenida y promedio 

(con y sin aplazos) 

• Carta haciendo referencia a las motivaciones por las cuales se postula y que 
actividades desarrollaría para transmitir la experiencia acumulada en el 

intercambio y cómo las desarrollaría a su regreso  
• Curriculum vitae, según modelo propuesto 

• Certificado médico de buena salud.  
• Planilla Prontuarial. 
• Carta Recomendación de un Docente de su carrera. 

• Autorización del padre o tutor, si fuere menor de edad.  
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Formulario de inscripción y Modelo de Cv descargar de la página web de la Facultad 
de Ingeniería:  www.fi.unju.edu.ar y de la y de la Subsecretaría de 

Internacionalización e Integración Regional Universidad Nacional de Jujuy (UNJu)   
http://internacionales.unju.edu.ar/ 
 

** De no poseer pasaporte y resultar seleccionado, deberá presentar dicho 
documento dentro de los 60 días de haber sido notificado de su situación. 
 

 

Contrato de estudios 

Como parte integrante del impreso de solicitud, cada estudiante incluirá un 

plan de asignaturas a cursar en la universidad francesa. Para ello, deberá referirse al 

Coordinador Académico de ARFITEC (Edith Gareca – agareca@fi.unju.edu.ar ). 

 

¿Cómo realizar la presentación? 

 

1) Descargar las bases (reglamento), formularios, etc. Leerlos detenidamente. 

2) Observar si se cumple con todos los requisitos establecidos en las bases de la 

convocatoria. 

3) Para consultas contactar a: 

- Coordinadora Académica de ARFITEC, Ing. Edith Gareca – agareca@fi.unju.edu.ar  

- Subsecretaría de Internacionalización e Integración Regional de la UNJU 

(internacionalesrodriguez@unju.edu.ar ) 

4) Navegar la página web de la universidad de destino. Buscar materias para cursar 

durante el semestre de estudio. El semestre académico en las Universidades 

francesas es inverso al nuestro: enero-julio es el segundo semestre y julio-diciembre 

es el primer semestre de año lectivo. 

5) Chequear la selección de materias con la Coordinadora Académica de ARFITEC 

Edith Gareca, quien orientará al estudiante en la elección de las materias y lo asistirá 

en todos los temas académicos preliminares. Los estudiantes deben confeccionar su 

Plan de Estudios seleccionando materias de la Universidad Destino. 

Los planes de estudios se pueden consultar en la página web de la universidad y se 

deben elaborar con el asesoramiento del Coordinador Académico, quien deberá 

firmar los correspondientes formularios del Programa como prueba de aceptación de 

ese plan y del posterior reconocimiento académico.  

 

Selección 

 

De los Criterios de Evaluación 

 

Los criterios para la evaluación serán los siguientes: 

• Promedio del estudiante en relación con el promedio histórico de la carrera en 

que está matriculado 

• Desempeño en la carrera (años de permanencia en la carrera en relación al 

año de cursado) 

• Desarrollo de actividades académicas - ej. ayudantías de cátedra. 

http://www.fi.unju.edu.ar/
http://internacionales.unju.edu.ar/
mailto:agareca@fi.unju.edu.
mailto:agareca@fi.unju.edu.ar
mailto:internacionalesrodriguez@unju.edu.ar
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• Participación en proyectos de investigación / extensión 

• Participación en proyectos institucionales 

• Calidad y adecuación de la Carta de motivación.  

• Conocimiento del idioma francés. Se dará prioridad a los alumnos que posean 

mayor nivel de conocimientos de este idioma. 

• Conocimiento de idioma inglés 

• Plan de Asignaturas propuesto. Se dará prioridad a aquellos alumnos que 

propongan materias que se encuentren dentro de la currícula de la carrera. 

• Perfil General del alumno. 

 

 

Del Proceso de Selección 

 

El Comité de Selección evaluará los antecedentes de los postulantes, en base 

a los criterios de selección previstos,  y determinará un orden de mérito. De ser 

necesario, el Comité de Selección, podrá realizar una entrevista con los postulantes a 

los fines de una mejor evaluación del perfil de cada uno. 

El Comité de Selección dará prioridad a aquellos estudiantes que no hayan 

sido seleccionados anteriormente en otras convocatorias. 

Teniendo en cuenta, el orden de mérito establecido, se procederá a la pre-

selección de los futuros becarios, según la cantidad de plazas que establezca para la 

UNJU, la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU). 

Los postulantes que hayan sido preseleccionados deberán cumplir con una 

etapa de  entrevista psicológica, la que estará a cargo de la Coordinación de Espacios 

Saludables de la UNJu. 

Superadas estas etapas se procederá a la selección definitiva de los becarios. 

La integración efectiva de los becarios al Programa ARFITEC, está 

condicionada a la aceptación oficial por parte de la universidad de destino. 

 

Renuncias 

En el caso de que se produzca la renuncia del estudiante tras la adjudicación 

de la beca, ésta deberá hacerse por escrito y será remitida a la Coordinadora 

Académica de ARFITEC. La renuncia sin causa justificada, así como la omisión de su 

comunicación, dará lugar a la exclusión del estudiante en futuros procesos de 

selección en cualquier programa de becas promovido desde la Universidad Nacional 

de Jujuy.  

En cualquier caso, si el estudiante hubiera percibido fondos de la beca y  

correspondiera el reintegro total o parcial de los mismos, esto se realizará de 

acuerdo a las indicaciones que al respecto dicte la Secretaria de Políticas 

Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación. 

 

Resolución 

La resolución definitiva será debidamente publicada en la página web de la 

Universidad Nacional de Jujuy y en la página web de la Facultad de Ingeniería.  
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La presente convocatoria quedará sujeta a las pertinentes leyes de 

procedimiento administrativo argentino. 

 

Fecha límite de las presentaciones 

 

Las solicitudes se presentarán en la Subsecretaría de Internacionalización e 

Integración Regional de la UNJu, desde el 18 de septiembre hasta el 22 de 

septiembre de 2023, a las 12:30 horas. 

Los estudiantes seleccionados serán convocados a una reunión informativa. Deberán 

asistir a la mencionada reunión, pues en ese momento se les brindará toda la 

información pertinente para el buen desenvolvimiento del intercambio en las 

universidades de destino. 

La fecha y hora de la reunión será informada oportunamente a los estudiantes 

seleccionados.  

 

CONSULTAS: 

• Coordinadora del Programa: Ing. Edith Gareca,  agareca@gmail.com   

• TCS. Tatiana Rodriguez: Miembro del equipo de la Subsecretaría de 
Internacionalización e Integración Regional UNJu: 

internacionalesrodriguez@unju.edu.ar  

mailto:agareca@gmail.com
mailto:internacionalesrodriguez@unju.edu.ar

